
Informe Nº 010-2023-MPT-GPPR de fecha 20 de enero de 2023, Carta Nº 020- 
2023-MPT-GAJ de fecha 31 de enero de 2023, Informe Nº 08-2023-MPT-GPPR- 
JCAM de fecha 03 de febrero de 2023, Informe Nº 035-2023-MPT-GPPR de fecha 

?>()?{ovmC/a; 08 de febrero de 2023 e Informe legal Nº 050-2023-MPT-GAJ de fecha 06 de 
':;::,(> -:-·· ... '\ ~ • . !J. ~ ~ marzo de 2023, y, 

-~ ALc1~') CONSIDERANDO: 

~eder;.c¿· Que, conforme establece el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, consagra la autonomía política, económica y administrativa de las 

. ··--1: j ~· ·~- municipalidades en los asuntos de su competencia, concordante con lo 
;¡_,1::.~HJ~"-\~;j\ dispuesto por el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
~i\ ~~J~~:)~~)Jde ~u.niciP?}idades, r~diC::? en ejercer a.ctos = ,g_obierno, administrativos y de 
~·'.::..:.:. 3,_)í' odrninistrcción. con sujecion al ordenamiento jurídico: 

~~~.;:-_;,"'· Que, el artículo 43º en su numeral 43.4, del TUO de la Ley Nº 27 444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

f~""· Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que, para aquellos servicios que no sean 
¡/_?,.·-;¡;;-~~~\~\prestados en exclusividad, las entidades, a través de Resolución del Titular de la 
¡ ;/ ~i"zft.~·;,,. ]~~)entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los 
\;~rv,Lií#<~;~Y~/requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos 

'o¡"<?°~·<:;/ para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el 
- · artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la 

competencia desleal; 
Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 386-2020-MPT-A, de fecha 29 

de setiembre de 2020, se aprueba el Texto Unico de Servicios No Exclusivos 
TUSNE de la Municipalidad Provincial de Tambopata, posteriormente dicho 
documento es modificado mediante Resolución de Alcaldía Nº 178-2022-MPT- 
A, de fecha 23 de marzo de 2022; 

Que, mediante Informe Nº 03-2023-MPT-GPPR-JCAM de fecha 19 de 
enero del 2023, el Racionalizador de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
señala que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 12.1 del artículo 12 
de Reglamento de Verificación Administrativa aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2017-VIVIENDA se ha elaborado la propuesta de modificación del Texto 
Unico de Servicios No Exclusivos TUSNE de la Municipalidad Provincial de 
Iornbopcto. incorporando 42 servicios no exclusivos relacionado a la 
Verificación Técnica, a cargo de la Sub Gerencia de Acondicionamiento 
Territorial, Planeaneamiento y Habilitaciones Urbanas, de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural, asimismo se ha modificado el costo y los requisitos de 
los servicios no exclusivos de la Unidad de Gestión de Residuos Solidos y de la 
Sub Gerencia de Educación Cultura y Deporte; y, mediante informe Nº 08-2023- 
MPT-GPPR-JCAM, de fecha 03 de febrero del 2023, señala que en coordinación 
con la Gerencia de Servicios Sociales y la Sub Gerencia de Educación Cultura y 
Deporte se incorpora los servicios de alquiler de la Cancha deportiva Cobertura 

VISTO: 

Puerto Maldonado; 17 MAR .. 2023 
EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA 

Re:solución de Alcaldía N·º 10<\-2023-MPT-A 

o~ "AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" ftlrt,,jl, MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERÚ 

~J MU~lt:IPALIDAB PIOVIM(IAL DI TAMIOPATA 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA L!>.&iiiAloolde 
Ce 
GM 
GPPR 

REGÍSTRESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a Secretaria General la notificación de la 
presente Resolución, para los fines legales correspondientes; asimismo a las 
instancias correspondientes de acuerdo a la normativa vigente. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación del Texto Único de Servicios No 
Exclusivos (TUSNE) e incluir los cuarenta y dos (42) servicios no inclusivos 
relacionado a lo "verificación técnica" o cargo de la Sub Gerencia de 
Acondicinamiento Territorial, Planeamiento y Habilitaciones Urbanas de la 
Municipalidad Provincial de Tambopata. 

SE RESUELVE: 

del "AA.HH. Alberto Fujimori" y de la cancha deportiva coberturada del 
Conjunto habitacional "ENACE"; 

Que, de la revisión del Texto Unico de Servicios No Exclusivos, TUSNE, se 
verifica que se ha precisado los requisitos y precios de los servicios señalados en 
el fundamento precedente y a fin de contar con el instrumento normativo 
actualizado; 

Que, de conformidad al numeral 6) del artículo 20º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley Nº 27972, es atribución del alcalde "Dictar decretos y 
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas" y con el visto 
bueno de las áreas competentes; 
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GERENCIA DE PLANIFICACIóN PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION



ferto Únin de Seruicios No Exclusivos -IUSNE

Municipalid ad Provinc¡al de Tambopata

INTRODUCCION

El Texto Único de Servicios No Exclus¡vos (TUSNE), es el documento recaudador que

complementa al Texto único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y que contiene los

servicios no exclusivos que la Municipalidad brinda a la ciudadanía.

se dice que son servic¡os No Exclus¡vos porque no le ha sido otorgada dicha funciÓn por

mandato de una ley. Por e.iemplo, s¡ la Municipalidad ofrece el alqu¡ler de maquinaria y equipo,

inspecciones técnicas, venta de plantas omamentales, ingreso piscina Municipal, mirador

turístico, servicios médico u odontológico, alquiler de teafo, alquiler de puestos del mercado

central, uso de la biblioteca, etc. deben estar establecidos en el TUSNE y aprobados mediante

resolución del titular del pliego, Ello significa que el administrado mediante el TUSNE se informa

de los servicios no exclusivos que brindan la Municipalidad, los costos, requisitos y los plazos

coffespondientes de los mismos, en ¡a actualidad no se cuenta con este documento de gestiÓn.

La formulación del Texto Único de servicios no exclus¡vos - TUSNE, se encuentra amparada

en el numeral 43.4 del art.43 del Decreto Supremo 004-2019-JUS, Texto Único Ordenando de la

Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, que establece que: " Para aquellos

servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de Resolución del Titular

de la entidad establecen la denominaciÓn, la descripción clara y taxativa de |os requisitos y sus

respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de pÚblico

conocimiento, respetando lo establecido en el art¡culo 60 de la Const¡tución Politica del Perú y las

normas sobre represión de la competencia desleal",

se presenta este documento a efectos que la ciudadania tenga conocimiento de los servicios

no exclusivos que brinda la Municipalidad y costo de los mismos.



Texto Único de Seruicios No Exclusivos -IUSNE

I'lunicipalid ad Provincial de Tambopata

o Decreto Supremo N"004-2019-JUS, que aprueba el Te(o Único Ordenando de la Ley

27444, Ley de Procedim¡ento Administrativo General.

. Ley No 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales

o Ley N027658, Ley Marco de Modemización de la Gestión Publica

o Ley N0 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades

. Decreto Supremo N0 007-2008-VIVIENDA-SBN

. Decreto Supremo N' 002-20'17-VIVIENDA

FINALIDAD.

El Texto único de servicios no Exclusivos - TUSNE de Ia Municipalidad de Provincial de

Tambopata, tiene como objetivo establecer y dar a conocer los costos y los requisitos que serán

fijados para la prestación de los servicios no exclusivos, así como determinar responsabilidades

de los órganos y sus unidades orgánicas.

Áme[o oe mltcActóN.
El Texto único de Servicios no Exclusivos - TUSNE, es de aplicación obligatoria para todos y

unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial e Tambopata que administran o brinden

servicios no exclusivos

RESPONSABILIDAD.

Es responsabilidad de todas los órganos y unidades orgánicas usuarias de la Municipalidad

Provincial de Tambopata que intervienen en la prestaciÓn de servicios no exclusivos. Asimismo, la

actualización dependerá de cada unidad orgánica en coordinación con la Gerencia PlanificaciÓn

Presupuesto y Racionalización

BASE LEGAL.
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1 Gerencia de

Desarollo Llrbano y

Rural

hora sec¿

hord seca

hor¿ seca

hora seca

hora sec¿

hora seca

hora sec€

hora seca

hora seca

hora sec€

hora seca

hora seca

hor¿ seca

hofa seca

S/

s/

s/
v
S/

s/

s/

S/

s/

v
S/

g
s/

170.00

140.00

140.00

120.00

170.00

230.00

100.00

150.00

110.00

120.00

100.00

150.00

210.00

100.00

framite
Documefltaio

Requ¡!ibs.

- Sol¡citud s¡mple

- Copia de vigencia de poder (Persona Jurldic¿)

- Copia S¡mple de DNI

- Recibo de pago por alqu¡ler (Por hora seca)

IIAQUINARIAS - (Alquihrde 01 a 2 Horas)

'Cargador Frontal - lvarca(CAf 966)

' Cargador Frontal - [rarca{FIAT)

' Rodillo compaclador -

' Retroexcavadora -

' Motoniveladora '
' Oruga -

' Volquete Mercedes Benz

IAQUII{ARIAS (Alquiler más de 02 hon§)

' Cargador Fronlal . Marca(CAT 966)

Previa coordinacion y disponiblidad con la Sub Gerencia de Obras, Estudios y

de lnfraestruclura

' Caeado. Fronhl . Marcá(FIAT)

' Rod¡llo compaclador -

' Retroexcavadora -

' Molon¡veladora -

' Oruga -

' Volquele Mercedes Benz

ALOUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO

Hl'tt./

s/ 150.00

Tramite

Documentario

Gerencia de

Desarollo Uóano y

Rural
Camion lleno

Rcqubito!.

- Solicitud Simple

- Derecho de Pago

l{ot¡: Previa coord¡nacion y disponiblidad de tiena o desmo¡te

1 VEIITA DE TIERRA (OESMONIE)

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA

N DENOMiNACION DEL SERVICIO NO EXCLUSIVO REOUISITO
DERECHO DE

PAGO (S/. )

DEPENDECIA

DE INICIO DE

TRAII4ITE

UNIDAD

ORGANCIA QUE

PRESTA EL

SERVICIO

CERENCIA OE DESARROLLO URBANO Y RURAL

SUB GERENCIA DE OBRAS

UNIDAD DE

MEOIDA
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VERIFICACIONES TECNICAS LICENCIA MODALIDADT A sutoñát¡ca con firma deDE

Categoria . | * El costo unitario por cada vis¡t de inspecc¡on técn¡ca es el establecido en la Resolución Ministerial N''118-201 7-VIVIENDA

Tramile

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamienlo

leritorial,
Planeamiento y

Habilitacione§

s/ 147.00
'1 Veriñcacion lecnica - Construcción de una vivienda unilam¡liar

hasta '120 m2 corstruidos {siempre que constituya la ún

edifcación en el lote).

C6to por cada

visita de inspección

si 147.00 Iramile
Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Temtorial,

Planeamienlo y

Hab¡litac¡ooes

UNIFAMILIAR (cuya edifcación original cuente coo licencia

@nstrucción, conformidad de obla o declaratoria de fábricá,

edincación, y la edilicatoria del área techada de ambas no supere

m2)

Costo por cada

visita de inspección
AI¡PLIACION DE UNA VIVIEcacion tecflic¿2

W

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Tenitorial,

Planeamienlo y

Habilitaciones

lJóanas

s/ 147.00 fÉmile
Documentario

B
(siempre que no implique modificación estructural, c¿mbio de uso

incremento del área construida).

tecnica - Rernodelación de una vivienda unifamil Costo Por cada

visita de inspección

Sub Gerencra de

Acondícionamiento

Territorial,

Planeam¡ento y

Habilitaciones

lJrbanas

s/ 147.00 Tramite

Documentario
9(

í¡etrc6 de lorEilud, siempre que el inmueble no se encuentre baio

rq)imen de unidades inmob¡l¡a¡ias de propiedad exclusiva y

común)

Co6to por cada

visita de inspecc¡ón
tecnica' Construcción de cercos (de más de veinte

s/ 147.00 Trarnite

Documenlario

Sub Gelencia de

Acondicionamiento

Teritorial,

Planeamiento y

Habilitaciones

5
pisos de altura, que no cuenten con semisótanos ni sótan6,

mpre que no se haga uso de explo6¡vos).

Verificacion lecnica ' oemolición tot¿l de ediñcaciones (de hasta Costo por cada

visiE de inspecc¡ón

s/ 147.00 Tramite

Documentar¡o

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

feritorial.
Planeam¡entoy

Habilitaciones

Uóanas

Verificacion tecnica - Licencia de edificación [¡odalidad A

aprobación automálica con firma de profosionales las ampl

remodelaciones consideradas obras menores (segün lo esta

elreglarnenlo nacional de edificáciones - RNE)

Coslo por cada

visita de inspección

REOUISITOOENOMINACION D€L SERVICIO NO EXCLUSIVO

SUB DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, PLANEAMIENTO Y HABILITACIONES URBANAS

N

UNIDAD

ORGANCIA OUE

PRESTA EL

SERVtCtO

OEPENDECIA

DE INICIO DE

fRAMIIE

UNIDAD DE

MEDIDA

DERECHO OE

PAGO (S/. )

m

1.'Presentac¡ón delAnexo H, en un plazo minimo de dos (02)dias hábiles ante§ de la lecha

inicio de la obE, elcualdeberá conlener losiguientei

- Fecha de inicio de obra, nombre del profusional Responsable de la Obla.

- La fecha, monto y ¡úmero del comprobante que acredita el pago efectuado,

nespondiente a la verilicación técnica establecido en el articulo 15'del D.S. 002-2017

ENDA.

, Cronograma de visilas de inspección, en el que se determina el oÚÍ¡ero de visitas

inspección que la obra requiere, es suscrilo por el Responsable de la obÉ y por el lnspecto

[¡unicipal de obra designado por la municipalidad, establecido en el adiculo 13'y 14" del

D.S. 002-201 7,VrVlEN0A.

- La solicitud para la Suscr¡pción del Cronograma de Visitas de lnspecciones se deberá

rcalizarcon un minimo de siete{o7)dias hábiles antes del in¡cio de la obra

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE TAMBOPATA

6
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Co6to por cada

visila de inspección

s/ 147.00 framite
Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionam¡ento

Tenilorial,

Planeamiento y

Habililac¡ones

[Jóanas

7 Verilicacjon tecnica - Edifcac¡ones corTespondientes a programas

promovidos por el seclor viv¡enda, pala la reubicación de

beneliciarios de atención extraordinaria del bono familial

habitacional, eslablecidos en el numetal 3.2.1 del articulo 3, de la ley

N"27829, Ley que crea elbono familial habitacional.

s/ 147.m Tramite

oocumenlario

Sub Gerenc¡a de

Acond¡c¡onamiento

Teritorial,
Planeamienlo y

Habililaciones

Urbanas

Costo por cada

v¡s¡ta de inspección
I Verilcacion tecnica - Edificac¡ones necesarias pafa el de§anollo de

proyectos de invel§ión, de asociación púbtico ' privada o de

concesión privada que se realicen para la prestacióa de servicios

públic¡s esenciales o para la ejecución de ¡nfraestructura pÚblica.

s/ 147.00 Tramile

oocumentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Teritoñal.
Planeamienlo y

Habilitaciones

Ubanas

Costo por cada

v¡s¡ta de inspección
Verifrc¡cion iecnic¿ - Licencia de ediñcición Modalidad A -

aprobacón aulomáticá con lirma de profesionales las edilicaoone§

de un¡versidades nacionales.

s/ 147.00 Tramite

Docu mentario

Sub Gerencia de

Acondicionamie¡to

Territorial,

Planeamiento y

Habililaciones

Costo por cada

visita de inspección
ffifaac'on tecnica- Licencia de edific¿ción - lt¡odalioad A -

¡tAbac¡ón aulomátca con lima de profesionales las edÍicacpnes

l$taolec'miemos 
ae salud estatales

Y
Tramile

Documenlario

Sub Gerencia de

Acondicionam¡ento

Territorial,

Planeamiento y

Habilitac¡ones

s/ 147.001l Venficacion lecnica - Licencia de edific¿cifu - lt¡odalidad A

aprobación automática con lima de profesionales Ia§ edificaciones

de instituciones educativas estatales.

framile
Documenlario

Sub Gerencia de

Acondicionamienlo

Teritorial,

Planeam¡enlo y

Habilitaciones

Uóanas

Costo por c¿da

visita de ¡nspección

s/ 147.0012 tecnica - Modifc¿ción no sustancial de proyeclo

de edmcación modalidad A: aprobación automática co¡

rma de prolesionales después de emitida la licencia de edifc¿ción

(antes de su ejecución)

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA

DENOMINACION DEL SERV¡C¡O NO EXCLUSIVO RE0UrStfo
UNIDAD DE

MEDIDA

DERECHO DE

PAGO (S/.)

DEPENDECIA

DE INICIO DE

fRAMIfE

, . UNIDAD

ORGANCIA OUE

PRESTA EL

SERVICIO

ffi
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2. LICENCIA DE EoIFICACIONES. MoDALIDAD: B (Evaluación por la Munic¡palidad o con evaluación previa porRevisore§

Gtegoria.2'Elcostounih.ioporcadavlsitadeinspecciontecnhaesolestablec¡doenlaResoluciónll¡n¡steriall{'11&mlT.VlVlEt{DA
s/ 170.00 Tramile

Docum€ntario

Sub Gercncia de

Acondbionamiento

Ferritorial,

Planeamiento y

Hab¡litaciones

Urbanas

13

unifamiliar, mull¡familiar o clndominios de vivienda unifamiliar

Costo por c¿da

visita de inspección

multifamiliar (no mayores a 5 pisos siempre que el proyecto lenga un

máximo de 3,000 m2 de área construida).

Verficaclon tecnica - Edificaciones para fnes de

si 170.00 Tramite

Documentaio

Sub Gerenc¡a de

Acondicionamiento

Teriiorial,

Planeamiento y

Habil¡tac¡ones

Uó€nas

14

comÚn)

tecn¡ca - construcción de cerco§ (en inmuebles que

n bajo el rqimen de propiedad exclusiva y propi

Ccto por cada

visita de ¡nspección

§

w

s/ 170.00 Trcmite

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

TeÍitorial.
Planeamiento y

Habilitaciones

Uóanas

Verificacion lecnica - obras de ampliación o remodelación de

las demoliciones parciales, suietas a esta modal¡dad).

edificación existente para lines de vivienda (con mod

, aumento de área constuida o c¿mbio de uso, asi

Costo por cada

v¡sita de inspecc¡ón

s/ 170.00 fr¿mite

Documentado

Sub Gerencia de

Acondic¡onamiento

Teritorial,

Planeamiento y

Habilitaciones

lJóanas

16 Co6to por cada

v¡s¡ta de inspeccióncinco (5) pisos de altura y/o que q.renlen con semisótanos y sótanc,

sier¡pre que no requiera eluso de explosivos)

Verilicacion tecíica - Derolicón toEl de ed¡frcaciones (de hasta

Tramite

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

TeÍforial,
Planeamiento y

Hab¡litaciones

tlóanas

s/ 170.0011

aprobación de proyecto con eva¡uac,ón por la mun¡cipalidad la

ón de poyeclo de edm.¿ciones que corespondan a

de un proyeclo inlqralaprobado con anlerioridad o con pl

Coslo por cada

visita de inspeclión
Verificacion tecnica Licencia de edificación - Modalidad

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS.TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
UN¡OAD

ORGANCIA OUE

PRESTA EL

SERVtCtO

REOUISIfOOENOMINACION DEL SERVICIO NO EXCLUSIVON

DEPENDECIA

DE INICIO DE

TRAMITE

DERECHO DE

PAGO (Si. )

UNIDAO DE

t/tEDt0A

1) Presenhción del Anexo H,en un plazo min¡mo de dG (02) dlas háb¡les antes de la fecna

inicio de ¡a obra, elcualdeberá contener lo siguienle

Fecha de inicio de obra, nombre del profesional responsable de la Obra

La fecha, monto y número del comprobante que acredila el pago efectuado,

diente a la ver¡ficación técnica establec¡do en el arlicolo 15" del D.s. 002-2017-

ENDA.

- CronogEma de visitas de inspeccióñ, en elque se delermina el número de visitas de

inspección que la obra requiere, es suscrito porel Responsable de la obra y por ellnspeclor

Municipalde obra designado por la municipalidad, establecido en el articulo 13" y 14' del

D,S, 002.2017. VIVIENDA.

La solicitud para la Suscripción delCronograma de V¡sitas de lnspecciones se debeÉ reali¿a

con un minimo de siete (07)d¡as hábiles antes del inicio de la obra.

2) Póliza CAR, (Todo R¡esgo Conlralista), según las caracteristicas de la obra que se vaya a
jecutar, que ¡ncluya la Póliza de Responsabilidad Civil, mn coberturas por daños matenales

personales a tercerG y como complemento al Seguro Complementario de Trab4o de

Riesgo previsto en la Ley 26790, Ley de Modemizacjón de la Seguridad Social en Salud. La

poliza debe tener una v¡geñcia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio, la cual se

debe presentar en un plazo minimode do§ (02)dias hábiles antes del inicio de la obra.
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Costo por cáda

visita de inspección

s/ 170.00 fram¡te

Documeniario

Sub Gerenc¡a de

Acofldicionamienlo

Territorial,

Planeamiento y

Hebililácione.

Uóanas

18 Verilicacion tecnicá - Licencia de edificación - ¡rodalidad B

aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad las obras

que requier¿n la ejecuc¡ón de sótanos o semisótanos, o una

protundidad de excavación r¡ayor a 1.50 m y colinden con

edifi caciones exbtentes.

Costo por cada

visita de ¡nspección

s/ 170.00 framite

Documenlario

Sub Gerenc¡a de

Acondicionamiento

Territorial.

Planeamiento y

Hábililaciones

Uóanas

19 Verilicacion tecn¡ca - Modificación no sustancialde proyeclo

aprobado de edifcación l\¡odalldad B: aprobación de proyeclo con

evaluación por la mu¡icipalidad después de emitida la licencia de

edincación (antes de su ejecucióo).

Tramite

Documentario

Sub Gerencia de

Amndicionamiento
Tenitorial,

Planeamiento y

Habilitacione§

Uóanas

Coslo por c¿da

vlslla d€ i¡sp€cción
Verifcacion tecnica - Modific¡c¡ón sustanc¡al de proyecto aprobado

de edilicación Modalidad Br aprobac¡ón de prcyeclo con evaluación

por la municipa¡idad después de emitida la licenc¡a de ed¡ficación

(antes de su ejecución).

20
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C6to por c¡da
visih de inspecclón

s/ 170.00 framite
Docume¡lado

Sub Gerencia de

Acondicionamienlo

Tenitorial.

Planeámiento y

Habilitaciones

Urbanas

t(edficácion tecnica - Modifcación de proyecloG de ed¡ficación - en la

@alidad B apDbación de proyeclo con evaluación por la

[rÉficinat,OaO. "nto 
o" 

"mitida 
la licencia de ediñcación.

v
Tramite

Documentario

Sub Gerenc¡a de

Acofldicionamiento

TeÍitorial,
Planeamiento y

Hab¡litaciones

Coslo por cada

visila de inspección

S/ 170.00Verificacion tecnica - Modifc¿cjón de proyeclc6 de edifcación - en la

Modalidad B aprobación de poyeclo con evaluación por la

mun¡c¡palidad - antes de emitida la licencia de edifcacón.

LlcENclA DE EDIFICACIO¡IES - OortLlDAD: c (Evaluac¡ón prev¡a por Comislon fécn¡c¿ o Revisores Uóano§)

Categorla-3'Elcostounibrloporcadav¡sitade¡nspecclontecnicaeselBlEblec¡doenlaResoluc¡ón¡linisterialt{'ll&Al7.VlVlENDA

s/ t93.00 Tramite

Documenlario

Sub Gerencia d€

Acondicionamiento

Teritorial,

Pianeamiento y

Habiloitaciones

Urbanas

C6to por cada

visil¿ de inspección

verificac¡on tecricá - Ediñcaciones para frnes de v¡vienda

multihmiliar, quinta o condomin¡G que incluyan vivi€nda muttilamiliar

(de cinco (05)pisos ode 3,000 m'?de área constru¡da)

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
UNIDAD

ORGANCIA QUE

PRESIA EL

SERV|CtO

REOUISITOOENOMINACION DEt SERVICIO NO EXCLUSIVON

DEPEIIOECIA

DE INICIO OE

TRAMITE

UNIDAO OE

MEDIOA

DERECHO DE

PAGo (sf.)

1 ) Presentación del Anexo H,en un plazo min¡mo de dG (02) dias hábiles antes de la fecha

de in¡cio de la obra, elcual deberá contener lo siguiente:

- Fecha de inicio de obra, nombre del profesional Responsable de la obra.

La fecha, monlo y número del@mprobanle que acredita elpago efecluado,

nespondieñte a la verificación técnica eslablecido en el articulo 15' del D.S. 002'2017-

ENDA

z2

I
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s/ 193.00 Tramite

Documeniario

Sub Gerencia de

Acond¡cionamiento

Teritorial,

Planeamiento y

Habilo¡taciones

Urbanas

Co6to por cada

visita de inspección
24 Verificacion tecnica - Edillc¿cio¡es para iines diferentes de vivienda

(a exc€pcróñ de las previstas en la Modalidad D).

Costo por cada

visita de ¡nspección

s/ 193.00 framite
Documenlario

Sub Gerencia de

Acondicionamienlo

Territorial,

Planeamiento y

Habiloitaciones

t rbanas

Vedficacio¡ tecnica - Licencia de edilcación - Modalidad C

aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión lécnica

para edifcaciones de uso mixto con vivienda.

É{

s/ 193.00 f ramile

Documentado

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

feritooal,
Planeamionioy

Habiloitac¡ones

Urbana§

Costo por cada

visita de inspección
verific¿c¡on lecnica - Para intervenciofles que se desarollen

redios, que constiluyan parte integranle del patimonio cultural de

nación (previamente declarados por el ministerio de cultura)

s/ 193.00 framite
Documentado

Sub Gerencaa de

Amndicionañiento

Teritorial.

Planeamiento y

Habiloitáciones

lJóanas

C6to por cáda

vis¡ta de inspección
.e1 Verifrcacion Iecrica - Para ediñcaciones de local€s comerciales,

culturales, centros de diversón y salas de especláculos (que

individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2

de área construida)

si 193.00 frem¡te

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Teniioñal,

Planeamienloy

Habiloitaciones

Uóanas

Coslo por cada

visita de ¡nspección
28 Verifcacion tecnica - Licencia de edificación Modahdad C

aprobacón de proyedo con evaluación previa por la comisión lán¡ca
par¿ edúcac¡ones de mercadc (que clenten un máx¡mo de 15.000

m2 de área mnslruida).

S/ '193.00 Tramite

Documenlario

Sub Gereoc¡a de

Acond¡c¡onam¡ento

Tenitorial.

Planeamiento y

Habiloitaciones

Costo por cada

visila de inspección
28 verficacion te(f|¡ca - L¡cench de edifcación Modalidad C

aprobación de poyedo con evaluación previa por la comision tecnic¿

paÉ locales de espectáculos depodivc (de hasta 20,000

ocupant€§).

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
UNIDAO

ORGANCIA QUE

PRESÍA EL

SERVtCtO

REOUIS¡TODENOMINACION DEL SERVICIO NO EXCLUSIVON

DEPENDECIA

DE INICIO DE

fRAMITE

UNIDAD DE

MEDIOA

DERECHO DE

PAGO (sr. )

-Cronograma de visitas de insp€cción, en elque se delermina el número de vis¡hs de

inspección que la obra requiere, es suscrilo por el Responsable de la obra y porel lnspector

Municipalde obra designado por la mun¡c¡pal¡dad, establecido en el aliculo 13" y !4" del

D.S. 002-2017' VIVIENDA. La solicilud para la Suscripc¡ón del Cronograma de Vis¡t¡s de

lnspecc¡ones se deberá rea¡¡zar con u¡ minimo de siete (07)dias hábiles antes delinicio de

obaa

) Póliza CAR, (Todo Riesgo Contatisla), según las caracleristicas de la obrd que se vaya a

ecutar, que incluya la Póliza de Responsabilidad Civil, con cobeduGs por daños malerjales

personales a lerceros y como complemenlo al Segum Complemenlario de Trabajo de

Riesgo previsto en la Ley 26790, Ley de lvodernización de la Seguridad Soci¿l eñ Salud.

La póliza debe tener una v€encia igualo mayor a la duración del proceso ediicátorio, la cual

debe preseñlar efl un plazo minir¡ode dos (02)dias hábiles antes delinicio de la obr¿.
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Tramile

0ocumentario

Sub Gerencia de

Acond¡cionam¡ento

Tenitorial,

Planeamiento y

Habilo¡taciones

Uóanas

Costo por cada

úsita de ¡nspección

S/ 193.00n veñfcacion tecnica - L¡cencia de edilicación - Modalidad C

aprobación de proyecto mn evaluación previa por la comis¡óñ técnica

para demoliciones lotales de edifcaciones (de 5 o más pisos de la

allura o aquellas que requieran el uso de explosivos).

Tramite

Documentario

Sub Gerenc¡a de

Acond¡c¡onamiento

Tenitorial,

Planeamiento y

Habiloitaciones

Coslo por cada

visita de inspección

s/ 193.00Verifcac¡on tecnica ' Licencia de edilicación ' Modal¡dad C

aprobación de pÍoyecto con evaluac¡ón previa por la comis¡ón técnica

para lodas las demás edificaciones no contempladas en las

modalidadesa,byd

VERIFICACIONES TECNICAS LICENCIA 0E ED'FICACIONES - iIODALI0AD: D (Evaluación prev¡¿ por Comisior Téco¡ca o Rev¡sores Uóanos)

C.tegoria.4 * El costo unitado por cada vlsita de ¡rcpecc¡on tecnica e¡ olestablec¡do en la R66olución ¡nisterlal N' 1'l &201?-VIVIENDA

Costo por cada

visila de inspección

si 404.80 Tramite

Docurnentar¡o

Sub Gerencia de

Acondic¡onamienlo

Tenitorial,

Planeamiento y

Habilitaciones

Urbanas

t
\3t!

acN/l

(,

Venficacion lecnica - Licencia de edificación ' Modalidad D

aprobación de proyecto con evaluacjón previa por la comisión técnica

edifcaciones para fines de industda

r
Tramite

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionam¡ento

Teritorial,

Planeamiento y

Habilitaciones

Uóanas

Costo por cada

v¡sita de inspecc¡ón

s/ 404.80Vedficacion lecnic¿ Licenqa de edificacón - l,iodandad D

aprobación de proyeclo con evaluac¡ón previa por la comisión lecnic¿

las edifcacion6 para locales comerciales, culturales, cent6 de

diversión y salas de especláculos (que individualmenle o en coniunto

cuenlen con más de 30,000 m2 de área conslruida)

I¡amite
Documenta o

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

fenitorial,

Planeamiento y

Habilitaciones

Uóanas

Costo por cada

v¡sita de inspección

s/ 404.8033 Veriicacion tecnica - Licencia de edificación - Modal¡d¿d D

aprobación de proyeclo con evaluac¡ón previa por la com¡sión técnica

las edific¿ciones para mercados (que cuenten con más de 15,000 m2

de área construida).

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUt.¡ICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMEOPATA
UNIDAD

ORGANCIA OUE

PRESTA EL

sERVtCr0

REOUISIIODENOMINACION DEL SERVICIO NO EXCLUSIVON

DEPENDECIA

DE INICIO DE

TRAMIfE

OERECHO DE

PAGo (S/. )

UNIDAO DE

MEDIDA

1) Presentrción delAnexo H,en un plazo mlnimo de dos (02)dias hábiles antes de la fucha

de ¡nicio de la obra, el cualdeberá conlener lo s¡gu¡enle:

- Fecha de ¡nicio de obr¿, nombre del profesional Responsable de la Obr¿.

- La fecha, monto y númeo del comprobaote que acredita el pago

o, correspondienle a la verifcación técnic€ establecido en el articulo 15' del 0.S.
.2017 V1VIENDA.

Olnograma de vis¡tas de inspección, en el que se determina el número de visitas de

inspeccón que la obra requiere, es suscrito por el Responsable de la obra y por el lnspeclor

Municipal de ob¡a des¡gnado por la municipalidad. establec¡do efl el articulo 13" y 14' del

D.S. 002-2017" VTVTENDA.

La solicilud para la Suscripción de¡ Cronograma de Vls¡hs de lnspecciones se deberá real

un minimo de siete (07)dias hábiles antes del inicio de la obra.

Póliza CAR, (Todo Riesgo Contratista), según las caracteristicas de la obra que se vaya a

, que incluya la Póliza de Responsabilidad Civil, cDn coberturas por daños matedales

y personales a tercero6 y como complemento al Seguro Complernentario de Trabaio de

Riesgo previsto en la Ley 26790, Ley de Modemización de la Seguridad Socialen Salud.

La poliza debeiener una vrgencia igualo mayor a la duración delproceso edificatono, ¡a cual

debe prese¡tar en u¡ plazo mín¡mo de do§ (02) dias hábiles anles del inicio de la obra.

30
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Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Teritorial,

Planeamiento y

Habililaciones

Uóanas

Costo por cada

visita de ¡nspección

s/ 404.80 lramile
Documentario

34 Verifcacion tecnic¿ - Licencia de edifcacióa ' Modal¡dad D

aprobación de prcyeclo con evaluación previa por la comisiÓi técnica

los locales de espectáculos deportivos (de más de 20,000

ocupantes)

Coslo por cada

visita de inspecc¡ón

fcm¡te
Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Tenitor¡al,

Planeam¡eoto y

Hab¡litaciones

1..,óanas

s/ 404.8035 Verificacion tecnica - Lic€ncia de ediicación Modalidad 0
aprobación de prcyecto con evaluación prevo por la c¡misión lecnca

las edificaciones para fnes edlcativos, salud, hospedaje,

establecimlentos de expendio de c¡mbustibles y lerminales de

transporte.

FE

Lz

F

Costo por cada

visita de inspección

s/ 404.80 fram te

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Territorial,

Planeamienlo y

Habilitaciones

Uóanas

VerifK¿cion tecnic¿ - Modiñcación del proyeclo de edilic¿ción - en la

Modalidad C y d aprobación de Veñfrc¿cion tecnica - proyeclo con

€valuación por la comisión lélnic¿ - antes de emilida la licencE de

lldific¿ción

V

I

I

Costo por cada

visita de insp€cción

s/ 404.80 Tramite

Documenlario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

feritorial,
Planeamieflto y

Habilitaciones

Uóanas

Verifc¿cion tecnica - Modific¿ción no sustancial de proyecto

aprobado de edificación Modalidad C y Diaprobación de proyeclo

con evaluación previa por la comisión lécnica después de emilida la

licencia de edif¡cación (antes de su ejecución).

Costo por cada

visita de inspección

s/ 4M 80 Tramite

Documenlario

Sub Gerencia de

Acood¡c¡onamiefüo

feritodal,
Planeamiento y

Habilitacio¡es

Urbanas

3E tecnic¿ - Modificación suslancial de proyeclo aprobado

edilicación Modalidad C y d: aprobación de pmyecto con

previa por la comisión téo:¡ica despuás de emitida Ia

licencia de edificación (anles de su ejecución)

N 0EN0t!4tNACtON 0Et SERVICIO NO EXCLUSIVO
UNIDAD DE

MEDIOA

OERECHO DE

PAGO (S/. )

DEPENOECIA

DE INICIO DE

fRAMIfE

.' 
UNIDAO

ORGAI'ICIA OUE

PRESTA EL

SERVIGIO

ffi

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS.TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA

REOUISITO
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URBAT'IA UODALIDAD. ADE

Minister¡al &mr .VIVIENDA7laen Resoluc¡óne§tecn¡ca establec¡doelU n¡tario visitácada de4 costo por lnspecc¡onCategoria

39
Irdmite

Documentario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Terito.ial,
Planeamiento y

Habilitaciones

Urbanas

Costo por cada

visita de inspección

s/ 404.801) Anexo H d FUHU, el cualcontiene:

' La fecha de inicio de la obra y ñombre dei Responsable de Obra.

'ElCronograma de V¡sitas de lrEpección, suscrito por el Responsable de Obra y poref

SuDervisor de Obra desig¡ado por la Municipalidad.

2. Pól¡za CAR, (Todo R¡esgo ftntratista), segün las c¿raclerist¡cas de la obr¿ que s€ vaya a

ecutar, que incluya la Póliza de Re§ponsabilidad Civil, con coberturas por dañ6 materiales

personales a terceros y conp complemento al Seguro Complementarjo de Trabajo de

Riesgo previsto en la Ley 26790, Ley de Modernización de Ia Seguridad Social en Salud.

La Éliza debe tener una vigencia igual o mayor a la duIación del proceso ediicatorio, la cual

§e debe presentariunlo alAnexo H en un plazo miflimo de dos (02)dias háb¡16 antes del

inicio de la obra.

Pago d€ derecho de trámile

on tecn¡ca - Licencia de hab¡litación uóana Modal¡dad A:

ón automática con f(na de profes¡onales - se suietan a esta

rrcdalidad:a) Las habilitaciones urbanas de lenenos en 106 que se

desanollen proyectos de ¡nversón pública, de asociación privada o

de concesión privada que se realicen, para la prestac¡Ón de servic¡o§

públicos esenciales o para la elecución de ¡nhdestruclura pÚblica. B)

habilitaciones urbanas conespondienles a programas

promovidoe por elseclor vivienda, para la reubic¡ción de

beneficiarios de atención extraordinaria del bono familiar

habitacional. establecidos en el numera! 3.2 1 del articulo 3, de la

N"27829, Ley que crea elbono lamiliar habitacional (BFH)

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
UNIDAD

ORGANCIA QUE

PRESTA EL

SERVTCTO

REQUISIIODENOMII¡ACION OEL SERVICIO NO EXCLUSIVO

OEPENDECIA

DE INICIO DE

TRAMITE

DERECHO DE

PAGO lS/. )

UNIOAD OE

IVEDIOA
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B

Resoluc¡óneles 18"2017establecido Ministerialen .VIVIENDAtecnica

LICENCIA DE

Categoria , 3 ' El costo

Costo por cada

visita de inspección

f ramite

Documenlario

Sub Gerencia de

Acondicionamiento

Teritorial,

Planeamiento y

Habilitaciones

Urbanas

40 1. Anexo H delFl..JHLl. elcualcontiene:

' La fecha de inicio de la obfa y nombre del Responsable de obra. 'El Cronograma de

Visitas de lnspección, suscrito por el Responsable de obra y por el Supervisor de Obra

de6(¡nado por la Municjpal¡dad.

2. Póli¿a CAR, (Todo Riesgo Coñtratista). según las carccleristicas de la obra que se vaya a

ejecutar, que incluya la Póliza de Responsabilidad C¡vil, con coberturas por daños materiales

y prsonales a terceo§ y como complemento al Seguro Complernentario de frabajo de

R¡esgo prcvisto en la Ley 26790, Ley de Modemización de la Seguridad Soc¡alen Salud. La

iza debe lener una vigencia igualo mayor a la duración delproceso edificalorio, la cualse
presenlarjuñto alAnexo H en un plazo minimo de dos (02)días hábiles a0tes delinicio

e la obra

Pago de derecho de irámlle

CAR, (Todo Riesgo Contratista), según las caccteristicas de la obra que se vaya a

, que incluya la Póliza de Responsabilidad Civil, mn coberturas por daños maleriales

personales a terceros y como ompleÍ€nto al Segum Cornplementario de Tfabajo de

Riesgo previsto en la Ley 26790, Ley de Modemización de la Seguridad Socialen Salud.

La Éliza debe tener una vbencia ¡gual o mayor a la duración del proceso ed¡fcatorio, la oral

se debe prqsentar junto alAnexo H en un plazo minimo de dos (02)d¡as hábiles antes del

icio de la obra

Ve¡ficacion tecnica - Licencia de habililación urbana lvodalidad B

ión de proyeclo cofl evaluación por la municipalidad se

sujelan a esta modalidad: a) Las unidades prediales de uso

Íesidencial no mayores de cinco (5) heclárcas, que conslituyan

islas ústicas y que conformen un lote ún¡co, siempre y cuando ¡o
esté afeclo al plan vial provinc¡alo metropolitano b) La mod¡ñcación

del proyeclo de habilitación

óana que conesponda a alguna etapa de un proyeclo integr¿l

probado con

nterioridad o coo plazo vencido.

TEXTO UHICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS. TUSNE

MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
UNIDAD

ORGANCIA OUE

PRESfA EL

sERVtCt0

REOUISITOOENOMINACION DEL SERVICIO NO EXCTUSIVON

DEPEÑOECIA

DE INICIO DE

TRAI'ITE

UNIDAD OE

MEOIOA

DERECHO DE

PAGo { S/. )

s/


